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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 6 de septiembre de 1985 por la que se
incluye a la empresa «J.,Jiniwatt, Sociedad Anóniman,
dentro del sector industrial de fabricación de electró
nica e informática, declarado áe interés preferente por
e( .Real Decreto 162/1985. de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de febrero. declara
de interés preferente el sector industrial de fabricación de Electró
nica e Informática, y ~tablece determinados benéficios a conceder
a las empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.°

La empresa «Miniwatt, Sociedad Anónima», ha solicitado ser
declarada de intms preferente y que le sean concedidos los
beneficios &lue establece el citado Real Decreto en sus artícu
los 5.° Y6.

Visto el proyecto presentado por la citada empresa con fecha 1
de agosto de 1985, y considerando que el pr0j'ecto cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.°del articulo 4. del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha empresa. .

En su virtud, y a propuesta de la Dirección Genera) de
Electrónica e Informática;

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero."Se declara a la empresa 4<Miniwatt, Sociedad Anó~
oima», incluida dentro del sector industrial de fabricación de
eJectrónica e informática, declarado de interés preferente por el
Real Decreto 162/1985, do 23 de enero, siéndolo por consiguiente
de aplicación los beneficios establecidos en los artículos S.o y 6.° de
dicbo Real Decreto. .

Segundo.-Esta declaración se 'entenderá aplicable al proyecto
presentado por la empresa con fecha 1 de agosto de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el ConsejQ de Ministros podrá. privar a las empresas de los
beneficios eóncedidos, incluso con carácter retroactivo si e) incum·
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha de la adhesión de España a las
Comunidades Europeas, será de aplicación Jo que proceda en base
a la dISposición adicinnal de~ Real Decreto 162/1985, de 23 de
"enero.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de septiembre de 1985.-P. D., el Subsecretario,

Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

'RESOLUC10N de 25 de septiembre de 1985. del
Instituto Geol6gico y Minero de España, por la que se
convocan cincuenta becas para formación de posgra·
,duados.

Prosiguiendo la política de formación de posgraduados iniciada
por el Instituto Geológico y Minero de Espafia en el ejercicio de
1983/84 y continuada durante 1984/85, se considera conveniente
proceder a una nueva convocatoria de becas dirigida a aquellas
titulaciones y para aquenas áreas de especializac~ónque, de acuerdo
con la experiencia de las convocatorias precedentes y con las
actividades que específicamente se desarrollan en el Centro, han
evidenciado ser las más apropiadas para asegurar los mejores

_resultados en las lateas de formación que se pretenden impartir.
En consecuencia, la Dirección del Instituto Geológico y Minero

de España ha resuelto convocar cincuenta becas para formación de
posgraduados, con arrea10 a las bases siguientes:

l. Espocialidades

La formación de los candidatos 'seleccionados se desarrollará en
las siguientes áreas:

La Técnicas ~16gicas.y geofisicas.
2.a Laboratonos analíticos.
3.2 Prospección minera.
4.a Aguas lubtem\neas y Geotermismo.
5.' Geo1ecnia y Geología ambientaL

n. Número y destinatarios de las becas

Se convOcan cincuenta becas, destinadas a Ingenieros superio
res, licenciados en Ciencias Geológicas, Físicas o Químicas e
Ingenieros técnicos de Minas.

Uf. Dotaciones
Las becas estarán dotadas con 696.000 pesetas cada una,

pagaderas a razón de 58.000 pesetas mensualés.
A los becarios Que deban cumplir su periodo de fonnaci6n en

lugar distinto a su localidad de residencia, se les abonan. también
los gastos de transporte, tanto al comienzo como a la finalización
de la beca. En el caso de que los becarios deban efectuar salidas al
campo y otros desplazamientos convenientes para su formación, el
lGME podrá disponer el abono de otras ayudas complementarias
en la cuantía que juzgue peninente de acuerdo con sus disponibili
9ades presupuestarias. Igualmente, los gastos de inscripción y
asistencia a cursos, simposios, etc., que fueran de interés para una
mejor formación de lo.s becarios, podrán ser satisfechos por el
Instituto en los casos en que así se estime conveniente.

EI-IGME concertará, finalmente, un seguro combinado de
accidentes y de responsabilidad civil a favor de los becarios
seleccionados.

IV. Duración

Las becas tendrán una duración de doce meses, pudiendo
prorrogarse en función del rendimiento personal de los becarios y
de las disponibilidades presupuestarias. No obstante, en ningún
caso la duración acumulada de las becas concedidas excederá ¡le
tres años, cualquiera que haya sido la fecha de su adjudicación.

Las becas adjudicadas podrán ser revocadas libremente por la
Dirección del Instituto en el supuesto de que la dedicación y el

. rendimiento del becario no alcancen un nivel satisfactorio a juicio
del Organismo.

V. Requisitos

Los aspirantes deberán reunir los requisitos sigUientes:

a) Ser español.
b) Poseer alguno de los títulos académicos reseñados en la

base 1I de esta convocatoria.
e) Tener menos de 35 años en ·Ia fecha de publicación de la

presente convocatoria. •
d) En el caso de los varones, estar liberados de las prestaciones

del servicio militar durante el tiempo de la beca.
e) No percibir ninguna otra compensación económica durante

el disfrute de la beca, ya sea por el ejercicio de una actividad
profesional, por estar acogidos al seguro de desempl~o o por tener
concedida cualquier otra beca. Los becarios actuales dellGME que
pudieran ser seleccionad.os en la presente con~ocatoria, ~rían
automáticamente en el dIsfrute de la beca antenormente asignada.

En el caso de que durante la vigencia de las becas concedidas sus
titulares dejaran de cumplir la condición anterior, por pasar a
percibir cualquier género ~. compensación periódica, e~~rán
obligados a ponerlo en conOCImIento del IGME en el plazo maxlmo
de dos días, causando baja automaticamente en la percepción de la
beca.

VI. Plazo de solicitud

Las solicitudes deberán presentarse dentro de plazo de veintiún
días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de la
pubücación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»).

VII. Documentación

Las instancias se presentarán conforme al modelo que figura en
el anexo, directamente en el Registro General del lGME, Ríos
Rosas, 23, Madrid, o en cualquiera de las formas establecidas por
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes rese~rán en la i~stancia la especialidad.eIl: la que
aspiran a fermarse, pudiendo eleg¡r al. respecto dos especIalidades,
como máximo, de las que figuran expresadas en la base 1 de esta
convocatoria.

Junto·'oon )a instancia se aportará:
a) Currículum vitae con los datos pUsonales y cuantos méri

tos formativos y profesionales puedan alegarse.
, b) Certificado de expediente académico en el que consten
fechas de iniciación y terminación de los estudios y calificaciones
obtenidas. .

e) Declaración jurada de cumplir los requisitos del apartado e)
de la base V' y en el supuesto de estar percibiendo algún tipo de
remuneració~ (j ayuda económica, el compromiso de renunciar a la
misma para el caso de concesión de la beca.

d) Dos fotógrafias tamaño carné firmadas al dorso.
e) Fotocopia del documento nacional de identidad.

La documentación de los apartados á) y b)' deberá presentarse
por duplicado.

Los aspirantes que hubieran cof'!.currido ~anteriores conv<>el:t.G
rias de becas en el IGME, y no hubieran retlfado la documentaclon
entonces presentada, bastará con que aporten ahora los documen·
los de los apartados e) y e).


